
 

SECRETARÍA. Montería, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra solicitud de pago 

de unos títulos judiciales.   Sírvase proveer. 

El  secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

  

Montería, veinticuatro (24)  de febrero de dos mil veintitrés (2023).      

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE ROSALIA RODRIGUEZ MERLANO C.C No. 50.919.757 

DEMANDADO ELKIN ENRIQUE ESTRADA CORONADO C.C No. 10.766.037 y 

LILIANA JUDITH JIMENEZ MONTOYA C.C. No. 52.274.590 

RADICADO 23001310300320190028700 

ASUNTO TITULOS 

AUTO N° (#) 

 

 

Comoquiera que el despacho verificó que se encuentra en la plataforma del banco agrario 

consignado en la cuenta de este juzgado nuevos títulos, por los siguientes valores, así: 

 

 
 

 
 
Por lo anterior, se ordenará su entrega y elaboración por secretaria al demandante sin 

necesidad de formato DJ04, y comoquiera que, se están entregando dineros al ejecutante, 

téngase en cuenta estos abonos parciales al crédito cobrado, imputándolos a la 

liquidación del crédito, conforme a las reglas establecidas en la ley. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 



PRIMERO: SE ORDENA POR SECRETARÍA, la elaboración y orden de pago de los títulos 

judiciales relacionados en la parte motiva de este auto, que se encuentren en ESTADO 

(IMPRESO ENTREGADO), sin necesidad de formato DJ04.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA, téngase en cuenta los títulos pagados, como abonos a la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 
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